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«Fallamos: Que estimando, como estimamos, el recurso con- 
tencioso-administrativo interpuesto por don Cayo Conejo Barea 
contra la desestimación de su petición de que le fuera recono
cido el complemento de destino por responsabilidad en la fun
ción, debemos declarar y declaramos dicha denegación contraria 
al ordenamiento y, consecuentemente, la anulamos, reconocien
do al recurrente el derecho a la mentada percepción en los 
términos y cuantía correspondientes a su graduación y situación 
militar, de acuerdo con las disposiciones vigentes, sin hacer 
expresa imposición de costas.

A su tiempo, v con certificación literal de la presente, de
vuélvase el expediente administrativo, al centro de su proce
dencia.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

26874 ORDEN de 31 de octubre de 1979 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Territorial de Valencia, dictada con fecha 
9 de julio de 1979 en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don José Luis Abargues 
Rico.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única, instancia ante la Sala de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo de la Audiencia Territorial de Valencia, entre partes, 
de una, como demandante, don José Luis Abargues Rico, quien 
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Adminis
tración Pública, representada y defendida por el Abogado del 
Estado, contra resolución del Ministerio de Defensa de 4 de, 
septiembre de 1978, se ha dictado sentencia con fecha 9 de 
julio de 1979, cuya .parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando, como estimamos, el recurso con- 
tencioso-administrativo interpuesto por don José Luis Abargues 
Rico contra la desestimación de su petición de que le fuera 
reconocido el complemento de destino por responsabilidad en 
la función, debemos declarar y declararnos dicha denegación 
contraria al ordenamiento y, consecuentemente, la anulamos, 
reconociendo al recurrente el derecho a la mentada percep
ción en ios términos y cuantía correspondientes a su gradua
ción y situación militar, de acuerdo c. n las disposiciones vi
gentes, sin hacer expresa imposición de costas.

A su tiempo, y con certificación litoral de la presente, de
vuélvase el expediente administrativo al centro de su proce
dencia.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

26875 ORDEN de 31 de octubre de 1979 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Territorial de Valencia, dictada con fecha 
6 de julio de 1979 en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Manuel Rial Rial.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo seguido 
en ún ca insiancia ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial de Valencia, entre partes, de una, 
como demandante, don Manuel Rial Rial, quien postula por sí 
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
resolución del Ministerio de Defensa de 14 de septiembre de 
1978, se ha dictado sentencia con fecha 6 de julio de 1979, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando, como desestimamos, el recur
so contencioso-administrativo interpuesto por don Manuel Rial 
Rial contra resolución del Ministerio de Defensa de catorce de 
septiembro de mil novecientos setenta y ocho, que desestimó 
el recurso de alzada interpuesto por el recurrente en solicitud 
del reconocimiento a efectos de trienios, durante el período 
comprendido entre el veintisiete de enero de mil novecientos 
cuarenta y siete y treinta de mayo de mil novecientos sesenta 
y dos, debemos declarar y declaramos dicho acto administrativo 
conforme a derecho y, en su consecuencia, absolver, como absol
vemos, a la Administración demandada de las pretensiones con
tra ella deducidas, todo ello sin hacer expresa imposición de 
costas.

A su tiempo, y con certificación literal de la presente, de
vuélvase el expediente administrativo al Centro de su proce
dencia.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción a los autos originales, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

26876 ORDEN de 31 de octubre de 1979 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Territorial de Madrid, dictada con fecha 29 
de junio de 1979 en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Adolfo Rodríguez de 
la Horra.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sala Segunda de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid entre 
partes, de una, como demandante, don Adolfo Rodríguez de la 
Horra, quien postula por si mismo, y de otra, como demandada 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra Resoluciones de la Dirección General de 
Mutilados de 15 de junio de 1976, se ha dictado sentencia con 
fecha 20 de junio de 1979, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que no dando lugar a la causa de inadmisibilidad 
del artículo ochenta y dos, c), en relación con el cuarenta, a), 
de la Ley de ¡a Jurisdicción Contencioso-Administrativa, aducida 
por la Abogacía del Estado, debemos desestimar y desestima
mos, sin embargo, el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Adolfo Rodríguez de la Horra contra las Resolu
ciones de la Dirección General de Mutilados de quince de junio 
de mil novecientos setenta y seis y del Ministro del Ejército 
de nueve de noviembre de mil novecientos setenta y seis y trein
ta y uno de enero de mil novecientos setenta y siete, por las 
que so denegó al actor el ingreso en el Benemérito Cuerpo de 
Mutilados de Guerra por la Patria, y declaramos que talos 
actos administrativos son conformes a derecho. Sin costas.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en Ja Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Es
tado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo qüe digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios' guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 31 do octubre de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

26877 ORDEN de 31 de octubre de 1979 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia da la Au
diencia Territorial de Valencia, dictada con fecha 
18 de abril de 1978 en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Juan Fernández Gil.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial de Valencia, entre partes, de una,


